
 



 
A continuación, la Junta ratifica con la votación unánime de los accionistas concurrentes el 
contenido de dicha convocatoria, así como también el de la agenda que en ella consta como 
orden del día para la presente sesión. En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida 
por el artículo 237 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas 
queda válidamente constituida, teniendo como puntos del orden del día los que han quedado 
fijados anteriormente.  
 
En primer término, se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, el informe de 
la administración y Comisario, correspondientes al ejercicio económico del año 2015. El señor 
Presidente dispone que el secretario ad-hoc lea los informes antedichos a los asistentes. Leído 
que fueron los informes, el señor Presidente pone a consideración los mismos a los 
concurrentes, y  la Junta resuelve, con el voto unánime de los asistentes, aprobar la memoria 
del administrador y el informe del comisario. 
 
Acto seguido, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, es decir, los Estados 
Financieros del ejercicio económico 2015: Estado de situación financiera, anexos, Estado de 
Resultados Integrales, Estado de Cambios al patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo. La 
Junta, luego de las deliberaciones del caso, resuelve aprobar por unanimidad de los asistentes. 
 
Luego se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, relativo al destino de las utilidades 
del ejercicio económico del año 2015. El Presidente dispone que el señor Gary Carguaitongo 
Chávez, quien actúa como secretario ad-hoc, explique a los asistentes sobre el reparto de las 
utilidades de la compañía. Luego de las explicaciones del caso, la Junta resuelve y aprueba, con 
el voto de la totalidad de los asistentes, acogerse a lo sugerido por la Gerencia y provisionar los 
dividendos de utilidades del año 2014 para su pago en el presente año y mantener en 
resultados retenidos de ejercicios anteriores las utilidades obtenidas por la compañía en el 
presente período 2015. 
 
No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente declara concluida la sesión a las 
diecisiete horas, quedando agregado al expediente  los documentos conocidos por esta Junta, 
firmando para constancia de todo lo actuado en unidad de acto, el Presidente del Directorio  y 
el Secretario Ad-hoc. --- 

 
 
 


